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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
El demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en el escrito visible a folio 12 del 
expediente digital, por tanto, se debe resolver en este caso, si se colman los 
requisitos para la realización de la notificación personal a través de mensaje de 
datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 (el cual 
mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente) y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, pues no obra en el expediente que el extremo demandante haya 
informado una dirección electrónica o canal digital en el que se puedan surtir 
las notificaciones al demandado y tampoco las evidencias que acrediten la 
forma de obtención de la misma. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con los requisitos antes mencionados, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (el cual mediante ley 2213 
de 2022 se estableció su vigencia permanente). 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 
REQUERIR al demandante para que informe, bajo juramento, que se 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :    BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JHONATHAN EDUARDO LÓPEZ RANGEL 
Radicación : 180014003005 2021-00218  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; Indique 
la forma como se obtuvo el canal digital y allegue las evidencias de la 
forma como se obtuvo. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7b097b2d2471ac93cd36d6774898ff0d4a3cb2536bdfa8041e9d60a6690181d3

Documento generado en 30/09/2022 03:49:31 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso realizar el control de los términos de la notificación personal 
electrónica que la parte demandante realizó al demandado, al e-mail: 
johnjandrapastra5@gmail.com, sin embargo se advierte que no ha allegado 
las evidencias de la forma como obtuvo la dirección de correo electrónico, 
pues en memorial que antecede se limita a anexar una certificación expedida 
por la entidad financiera demandante, a través de la cual manifiesta que el 
correo electrónico indicado corresponde al del demandado, en virtud de la 
actualización de datos personales, pero ello no permite establecer que la 
dicho correo electrónico sea la utilizado por el demandado, por tal motivo el 
documento que se requiere para el presente asunto corresponde a la solicitud 
de crédito o de vinculación con la entidad financiera, a través del cual el 
demandado suministro el canal digital. 
    
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que proceda a allegar al 
Despacho las evidencias (solicitud de crédito y/o vinculación) de la forma en 
la cual se obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     JHON JAIRO ANDRADE PASTRANA 
Radicación : 180014003005 2021-00632  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aaf2b43ea863398db491b983da1e8e355f514c71dcf4da1a7314209b34392519

Documento generado en 30/09/2022 03:49:30 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso realizar el control de los términos de la notificación por aviso al 
demandado Arnulfo Bautista Ortiz, pero una vez revisado el expediente y de 
conformidad a constancia secretarial que antecede, se evidencia que la 
parte demandante no allegó la certificación de entrega de la notificación por 
aviso. 
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que allegue la certificación 
de entrega de la notificación por aviso al demandado Arnulfo Bautista Ortiz, 
posterior a ello, se realizara el control de términos correspondiente.  
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Verbal Sumario 
Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante :     PEDRO JULIO QUITIAN FERNÁNDEZ 
Demandado :     ARNULFO BAUTISTA ORTIZ 

NELCI ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-00934  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ffd11c8764908a70b8253911d045a6293e7963b61bb3586db188cff70a41ed8

Documento generado en 30/09/2022 03:49:29 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
De acuerdo a memorial que antecede, y dando cuenta de la regla 
consagrada en el Art. 599 del Código General del Proceso, se dispone: 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes propiedad de la demandada 
LILI SALINAS CHICUE identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 
40.769.662, que por cualquier causa se llegasen a desembargar y el del 
remanente del producto de los embargados dentro del proceso bajo el 
radicado 2016-00079, promovido por JHON ALEXANDER BARRIOS LASSO, en 
contra de la aquí demandada, que se tramite en el Juzgado Cuarto Civil 
Municipal de Florencia – Caquetá. 
 
Ofíciese por intermedio del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta ciudad, al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Florencia – 
Caquetá, para los fines pertinentes. 
 
Se limita la medida hasta la suma de $ 10.000.000, oo, 
 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     LILI SALINAS CHICUE  
Radicación : 180014003005 2022-00294  00 
Asunto                                                              :       Decreta Medida Cautelar 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 908eb445b730f04d40b6efc53ccc47b76868825cb371872c7323f1810c261ca3

Documento generado en 30/09/2022 03:49:28 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación de la liquidación del 
crédito en este asunto, presentada por la apoderada del FONDO NACIONAL 
DE GARANTÍAS SA, en calidad de subrogatorio del crédito y vista en el folio 16 
del cuaderno principal del expediente digital. 

De la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, por secretaria 
se corre traslado en lista de traslado nro. 011 del 05 de septiembre de 2022, por 
el termino de tres días, que transcurrieron en silencio. 

Es así que, el trámite aquí anunciado, se ajusta a lo dispuesto en el artículo 446 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 de la 
misma obra, siendo favorable resolver la aprobación solicitada. 

De igual forma, a folio 17 del cuaderno principal del expediente digital, se 
encuentra memorial suscrito por la apoderada de la parte ejecutante Dra. 
DIANA ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, por medio del cual manifiesta su renuncia 
al poder a ella conferido. 

Por lo anterior el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá, de 
conformidad con el art. 446 del CGP, DISPONE: 

RESUELVE: 

Primero. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la apoderada de 
del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS SA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

Segundo.  Aceptar la renuncia al poder, presentada por la Dra. DIANA 
ESPERANZA LEÓN LIZARAZO, quien dio cumplimiento a lo establecido 
en el inciso quinto del art. 76 del CGP. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,     

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Subrogatorio :     FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. 
Demandado :     NILSON BONILLA TRIBIÑO 
Radicación : 180014003005 2021-00580  00 
Asunto                                                              :       Varias Solicitudes 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por el 
demandado, solicitando la devolución de los depósitos judiciales por valor de 
$26.211.890, 71 y $33.788.109, 29 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por 
transacción y orden de levantamiento de medidas cautelares, conforme el 
auto adiado el 12 de agosto de 2022, por tanto, se ordenará el pago de los 
títulos judiciales Nos. 475030000431504 por valor de $26.211.890, 71 y 
475030000431505 por valor de $33.788.109, 29, a favor del demandado 
CARLOS MAURICIO DURAN OME. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago de los títulos judiciales Nos. 475030000431504 por 
valor de $26.211.890, 71 y 475030000431505 por valor de $33.788.109, 29, a 
favor del demandado CARLOS MAURICIO DURAN OME. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HUMBERTO RAMIREZ LOSADA 
Demandado :     CARLOS MAURICIO DURAN OME 
Radicación : 180014003005 2021-00404 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b80469101fef225848e94eeb953650aad7e7465aa9551d342e473503f61f683c

Documento generado en 30/09/2022 03:49:26 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 

 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por la 
demandada, solicitando la devolución del depósito judicial por valor de 
$241.800. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago 
total de la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, 
conforme el auto adiado el 12 de agosto de 2022, por tanto, se ordenará el 
pago del título judicial No. 475030000423948 por valor de $ 241.800, oo a favor 
de la demandada RUBI ESTELLA COLLAZOS PASCUAS. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000423948 por valor 
de $ 241.800, oo a favor de la demandada RUBI ESTELLA COLLAZOS PASCUAS., 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.167.740. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAQUETÁ - COMFACA 
Demandado :     RUBI ESTELLA COLLAZOS PASCUAS 
Radicación : 180014003005 2021-01664 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b69a2adfaba86366e17e162b0659df6ffe81484973bee40fab2c15ff6417db9
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

Habiendo vencido en silencio el término de traslado concedido a la parte 
demandada para objetar la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, el juzgado procede a modificarla, de conformidad con el articulo 
446 – 3 del CGP, en razón a que no se tuvo en cuenta el abono realizado por 
el demandado, de conformidad a memorial allegado por la parte 
demandante el día 12 de septiembre de 2022, motivo por el cual quedará de 
la siguiente manera: 

 

Así mismo a folio 18 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial 
poder, a través del cual el demandado solicita le sea reconocida personería al 
Dr. WALTER RAFAEL RODRÍGUEZ FIGUEROA, para actuar dentro del proceso de la 
referencia. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. IMPROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte actora, 
en razón a lo considerado en el presente asunto. 
 

Segundo. MODIFICAR la referida liquidación en los términos indicados en la 
parte motiva de esta providencia. 

 

DESDE HASTA
30-jun-21 30-jun-21 17,21 1 25,82 1,93 $15.493,22 $24.067.652,22
1-jul-21 31-jul-21 17,18 30 25,77 1,93 $463.984,49 $24.531.636,71
1-ago-21 31-ago-21 17,24 30 25,86 1,94 $465.445,97 $24.997.082,68
1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 25,79 1,93 $464.309,35 $25.461.392,03
1-oct-21 31-oct-21 17,08 30 25,62 1,92 $461.546,55 $25.922.938,58
1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 25,91 1,94 $466.257,49 $26.389.196,07
1-dic-21 31-dic-21 17,46 30 26,19 1,96 $470.796,56 $26.859.992,64
1-ene-22 31-ene-22 17,66 30 26,49 1,98 $475.649,62 $27.335.642,25
1-feb-22 28-feb-22 18,30 30 27,45 2,04 $491.108,80 $27.826.751,05
1-mar-22 31-mar-22 18,47 30 27,71 2,06 $495.277,29 $28.322.028,34
1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 28,58 2,12 $509.169,36 $28.831.197,71
1-may-22 31-may-22 19,71 30 29,57 2,18 $524.873,16 $29.356.070,86
1-jun-22 30-jun-22 20,41 30 30,62 2,25 $541.408,96 $29.897.479,82
1-jul-22 31-jul-22 21,28 30 31,92 2,34 $561.713,86 $30.459.193,69
1-ago-22 31-ago-22 22,21 30 33,32 2,43 $583.376,57 $31.042.570,26
1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 35,25 2,55 $612.900,77 $22.431.799,00 $9.223.672,03

$9.223.672,03
$3.600.656,00

$12.824.328,03

CAPITAL $24.052.159,00

VIGENCIA INT. CTE. 
EFEC. A

DIAS TASA INT. 
MORA  / TEA

TAS INT. MORA 
MENSUAL

INTERES DE MORA ABONO CAP. MAS INT. 
MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN: CAPITAL E INTERESES MORATORIOS
INTERESES CORRIENTES
TOTAL LIQUIDACIÓN CRÉDITO

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOOMEVA S.A. 
Demandado :     WILLIBALDO RODRÍGUEZ FIGUEROA 
Radicación : 180014003005 2021-01158  
Asunto                                                              :       Modifica Liquidación Crédito 
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Tercero. RECONOCER personería al Dr. WALTER RAFAEL RODRÍGUEZ FIGUEROA, 
para que actúe como apoderado de la parte demandada, en los 
términos y facultades del poder conferido, de conformidad con lo 
establecido en el art. 74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f78305ed1f239dd40cb71cebe2dfd5f2274ecee3de4baaf0f83eb0f8a6b45bc5
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

Las presentes diligencias al Despacho, con memorial suscrito por el 
demandado WILSON SILVA ROJAS, con nota de presentación personal ante 
notaria, con el fin de cancelar títulos judiciales obrantes dentro del proceso, 
solicitando que los mismos sean pagados al señor SNEIDER PARRA LÓPEZ. 
 
En tal sentido, se evidencia que el proceso se encuentra terminado por pago 
total de la obligación y orden de levantamiento de medidas cautelares, 
conforme el auto adiado el 12 de agosto de 2022, por tanto, se ordenará el 
pago del título judicial No. 475030000431109 por valor de $ 217.376, 00, a favor 
del señor SNEIDER PARRA LÓPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.117.547.683. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el pago del título judicial No. 475030000431109 por valor 
de $ 217.376, 00, a favor del señor SNEIDER PARRA LÓPEZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.117.547.683.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :     WILSON SILVA ROJAS 
Radicación : 180014003005 2022-00312 00 
Asunto                                                              :       Pago depósitos judiciales 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”; es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que 
se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación al demandado en 
la dirección señalada en la demanda.  
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado CARLOS JOSÉ CASTRO SOLANO identificado (a) con 
la cédula de ciudadanía No. 72.208.166, de acuerdo con lo normado en el Art. 
293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por 
sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del 
mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO POPULAR S.A. 
Demandado :     CARLOS JOSÉ CASTRO SOLANO  
Radicación : 180014003005 2021-00058  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica informada al Despacho, por tanto, se debe 
resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación 
personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 (el cual 
mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente) y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
generado por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JAIME ALFONSO NÚÑEZ MANTILLA 
Demandado :     ARBEY RUBIANO BUENO 
Radicación : 180014003005 2022-00504  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”; es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que 
se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación al demandado en 
la dirección señalada en la demanda.  
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado MILES SÁNCHEZ MAJE identificado (a) con la cédula 
de ciudadanía No. 1.117.489.803, de acuerdo con lo normado en el Art. 293 
ibídem, para que dentro del término de quince (15) días comparezca por sí 
mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación del mandamiento 
de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; transcurrido dicho 
término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, con quien se surtirá 
la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     MILES SÁNCHEZ MAJE  
Radicación : 180014003005 2021-01382  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Pasó a despacho el expediente para resolver el escrito presentado por la 
apoderada de la parte demandante, en el cual solicita la suspensión del 
proceso, debido a un acuerdo de pago al cual han llegado las partes, por el 
termino de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de la ejecutoria 
del auto que así los disponga; pero se advierte que, de conformidad con lo 
establecido en el art. 161.2 del Código General del Proceso, no es procedente 
decretar la suspensión del presente proceso, en razón a que el memorial a 
través del cual se solicita, solo está suscrito por la apoderada de la parte 
demandante, siendo obligatorio para tal fin, que las partes de común 
acuerdo así lo manifiesten al despacho. 
 
De acuerdo a lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia – Caquetá, DISPONE: 
 
PRIMERO. NEGAR la suspensión del proceso, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

Proceso  : Ejecutivo 
Demandante  :     MAXILLANTAS AVL S.A.S. 
Demandado  :     DEISY CONSUELO SUAREZ MOSQUERA 

NOLBERTO PIMENTEL RAMOS  
Radicación  : 180014003005 2021-00460  00 
Asunto                                                               :       Niega Solicitud 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por CARLOS HUMBERTO 
OSSO ANDRADE, contra MIGUEL MONTES RAMOS y HÉCTOR MONTES RAMOS.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, actuando en causa propia, inició proceso compulsivo contra 
los demandados arriba citados, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en dos (02) letras de cambio, se 
librara mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de marzo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que los demandados MIGUEL 
MONTES RAMOS y HÉCTOR MONTES RAMOS, se notificaron personalmente de la 
demanda el día 05 de septiembre de 2022, lo cual consta a folio 051 y 072 del 
expediente digital. Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo 
con informe secretarial, el demandado HÉCTOR MONTES RAMOS guardó 
silencio y dentro del termino de traslado de la demanda, el demandado 
MIGUEL MONTES RAMOS, allego escrito, sin embargo, no propuso excepciones. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 05NotificacionPersonalDemandado 
2 Véase en el documento PDF denominado 07NotificacionPersonalDemandado 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 
Demandado :     MIGUEL MONTES RAMOS 

HÉCTOR MONTES RAMOS 
Radicación : 180014003005 2022-00138  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó dos (02) letra de 
cambio3. Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para 
los títulos valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales 
disciplinados en el art. 671 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos 
los requisitos del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo de la parte 
demandada y a favor del ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 180.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
3 Véase en el documento PDF denominado 01escritoDemanda. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
La demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica informada al Despacho, por tanto, se debe 
resolver en este caso, si se colman los requisitos para la realización de la notificación 
personal a través de mensaje de datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 (el cual 
mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente) y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020, que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, dado que se deberá aportar la constancia de acuse de recibido 
generado por el iniciador del correo electrónico o la parte a notificar. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que allegue la constancia de acuse recibido, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020, se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     ISABEL CRISTINA ROJAS RÍOS 
Demandado :     MERCEDES NÚÑEZ DE CAMACHO 
Radicación : 180014003005 2021-00966  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que allegue la constancia de acuse de 
recibido de la parte a notificar. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A., contra EIDER ISAIAS BONILLA ESCOBAR.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de enero de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General 
del Proceso, pues de conformidad a la constancia secretarial que antecede, 
el demandado EIDER ISAIAS BONILLA ESCOBAR, recibió notificación por aviso 
el día 29 de agosto de 2022, lo cual consta a folio 12 del expediente digital1; y 
una vez vencido el término de Ley para manifestarse, oponerse o realizar el 
pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago librado 
en providencia emanada por este despacho, el demandado guardó silencio.         
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 12NotificacionPorAviso 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado :     EIDER ISAIAS BONILLA ESCOBAR  
Radicación : 180014003005 2021-01622  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (1) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 750.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 

 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el trámite de notificación personal 
efectuada a través de correo electrónico. 
 
El demandante, realizó el envío de la providencia respectiva como mensaje de 
datos a la dirección electrónica indicada en el escrito visible a folio 06 del 
expediente digital, por tanto, se debe resolver en este caso, si se colman los 
requisitos para la realización de la notificación personal a través de mensaje de 
datos. 
 
Al respecto, esta judicatura advierte que no se cumple con los requisitos para surtir 
la notificación personal a través de correo electrónico conforme a lo dispuesto en 
los artículos 291 y SS del CGP, artículo 8 del Decreto legislativo 806    de 2020 (el cual 
mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente) y Sentencia 
C-420/20 de la Corte Constitucional. De acuerdo a las siguientes 
consideraciones: 
 
Temporalmente, el ejecutivo expidió el decreto legislativo 806 de 2020 (el cual 
mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), que, en su 
artículo 8, establece que las notificaciones que deban hacerse personalmente 
también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 
en que se realice la notificación. 
 
Para la efectividad de la notificación electrónica, se debe cumplir con los 
siguientes requisitos: I) Afirmar bajo juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar; II) Indicar la forma como se obtuvo el canal 
digital; III) Allegar las evidencias de la forma como se obtuvo; IV) El envío de la 
providencia y de la demanda como mensaje de datos a la dirección 
suministrada y V) Constancia de acuse de recibido. 
 
Conforme a lo anterior, el documento aportado no supera las exigencias 
normativas, pues no obra en el expediente que el extremo demandante haya 
informado una dirección electrónica o canal digital en el que se puedan surtir 
las notificaciones al demandado y tampoco las evidencias que acrediten la 
forma de obtención de la misma. 
 
En consecuencia, previo a resolver sobre la validez de la misma, se requerirá a la 
parte demandante para que cumpla con los requisitos antes mencionados, de 
conformidad al art. 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (el cual mediante ley 2213 
de 2022 se estableció su vigencia permanente). 
 
Con fundamento en los artículos 291 y SS del Código General del Proceso y el 
artículo 8 del Decreto legislativo 806 de 2020 (el cual mediante ley 2213 de 2022 se 
estableció su vigencia permanente), se Resuelve: 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :    RODRIGO NITOLA VILLAMIL. 
Demandado :     LIDIA YANETH LAGUNA ZABALETA 
Radicación : 180014003005 2021-00862  00 
Asunto                                                              :       Requiere Parte 
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REQUERIR al demandante para que informe, bajo juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar; Indique 
la forma como se obtuvo el canal digital y allegue las evidencias de la 
forma como se obtuvo. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Sería el caso decretar la medida cautelar solicitada por la parte demandante 
a través de memorial que obra a folio 17 del expediente digital, sin embargo, 
se advierte que no se dio cumplimiento al numeral 2 del artículo 590 del CGP, 
esto es, no se prestó caución equivalente al 20% de las pretensiones estimadas 
en la demanda.  
 
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante a fin de dar cumplimiento a lo 
normado en el numeral 2 del artículo 590 del CGP, esto es, que para el decreto 
de la medida cautelar solicitada, deberá prestar caución equivalente al 20% 
del valor de las pretensiones estimadas en la demanda. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Proceso : Verbal Sumario 
Resolución de Promesa de Compraventa 

Demandante :     PEDRO JULIO QUITIAN FERNÁNDEZ 
Demandado :     ARNULFO BAUTISTA ORTIZ 

NELCI ROJAS 
Radicación : 180014003005 2021-01342  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por el ejecutante y de acuerdo con lo 
señalado en el numeral 4 del artículo 291 del Código General del Proceso. -
según el cual “Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la 
dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el lugar, a 
petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 
en este código”; es del caso acceder a la petición elevada, como quiera que 
se agotó de manera infructuosa el trámite para notificación al demandado en 
la dirección señalada en la demanda.  
 
Así las cosas, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia Caquetá, 
 

R E S U E L V E: 
 
EMPLAZAR al demandado JESÚS ANTONIO CORREA HURTADO identificado (a) 
con la cédula de ciudadanía No. 17.632.614, de acuerdo con lo normado en 
el Art. 293 ibídem, para que dentro del término de quince (15) días 
comparezca por sí mismo o por intermedio de apoderado a recibir notificación 
del mandamiento de pago y a estar a derecho en el proceso en legal forma; 
transcurrido dicho término y si no comparece se designará Curador Ad- Litem, 
con quien se surtirá la notificación. 

 
La publicación de que trata el art. 108 del código procesal que se viene 
citando, se hará   únicamente   en   el   Registro   Nacional   de   Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, según el art. 
10 de la ley 2213 de 2022.  En consecuencia, por secretaria inclúyase en ese 
aplicativo web de la Rama Judicial, la información de la que trata los numeral 
1 al 7 del Art. 5º AcuerdoPSAA14-10118del 4 de marzo de 2014. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo  
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JESÚS ANTONIO CORREA HURTADO 
Radicación : 180014003005 2021-00964  00 
Asunto                                                              :       Ordena Emplazamiento 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por el BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. contra ANGELA MARIANA DÍAZ ALBARÁN. 
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 27 de mayo de 2022, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
Verificado el proceso en su integridad, se denota que la demandada ANGELA 
MARIANA DÍAZ ALBARÁN, fue notificada por conducta concluyente, del auto 
que libró mandamiento de pago, mediante auto proferido por este despacho 
el 05 de agosto de 2022, conforme lo contemplado en el artículo 301 del 
Código General del Proceso, venciendo en silencio los términos otorgados.   
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 
En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré1. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado :     ANGELA MARIANA DÍAZ ALBARÁN 
Radicación : 180014003005 2022-00368  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 2.640.000,oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal
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Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Sería el caso autorizar a la parte demandante notificar al demandado a la 
dirección de correo electrónico ivancubillos54@gmail.com, sin embargo se 
advierte que allegó las evidencias (solicitud de crédito y/o vinculación) de la 
forma como obtuvo la dirección de correo electrónico, que permita al 
despacho establecer que dicho correo electrónico sea la utilizado por el 
demandado. 
  
Así las cosas, se DISPONE 
 
PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que proceda a allegar al 
Despacho las evidencias (solicitud de crédito y/o vinculación) de la forma en 
la cual se obtuvo la dirección de correo electrónico del demandado. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO 
Demandado :     IVÁN CUBILLOS 
Radicación : 180014003005 2022-00320  00 
Asunto                                                              :       Requiere parte 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Mediante escrito radicado a través del correo electrónico institucional de este 
juzgado, la parte demandante solicita declarar terminado el proceso por 
pago total de las cuotas en mora. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
De su lado, el art. 69 de la ley 45 de 1990, aplicable a créditos como el que 
aquí se ejecuta, señala: "Cuando en las obligaciones mercantiles se estipule 
el pago mediante cuotas periódicas, la simple mora del deudor en la 
cancelación de las mismas no dará derecho al acreedor a exigir la 
devolución del crédito en su integridad, salvo pacto en contrario. En todo 
caso, cuando en desarrollo de lo previsto en este artículo el acreedor exija la 
devolución del total de la suma debida, no podrá restituir nuevamente el 
plazo, salvo que los intereses de mora los cobre únicamente sobre las cuotas 
vencidas, aun cuando comprendan sólo intereses". (Subrayado ajeno al texto 
original)  
 
En el asunto objeto de estudio encontramos, en primer lugar, que se aportó 
por el apoderado del demandante un escrito a través del cual se solicita la 
terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora; en 
segundo lugar, que el profesional que suscribe es la apoderada judicial, quien 
tiene la facultad para solicitar la terminación del proceso por pago.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LAS 
CUOTAS EN MORA sobre la obligación.   

 
Segundo. DISPONER LA CANCELACIÓN de las medidas cautelares (embargos, 

secuestros y retenciones etc.) decretados con ocasión de esta 
demanda, teniendo en cuenta que no obra en el expediente 
constancia de inscripción de embargo de remanentes, u oficio que 
así lo haya comunicado, se repite, según documentos que integran 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     FERNEY FIGUEROA PERDOMO 
Radicación : 180014003005 2021-00696  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Cuotas en Mora 
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el proceso. En todo caso, la secretaría verificará que no exista registro 
de embargo de remanente a la hora de remitir los oficios. 

 
Tercero. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandante, en razón a que el presente proceso 
se termina por el pago de las cuotas en mora a cargo del 
demandado. Como la demanda y sus anexos fueron presentados en 
versión digital, no corresponde la entrega o devolución de 
documentos, pero sí la expedición de constancia de la secretaría del 
juzgado, previo el pago de arancel judicial. Lo anterior, con el fin de 
que quede certificada la situación jurídica de los documentos 
aportados. 

 
Cuarto. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con lo establecido en el inciso 5 del Art. 6 
de la ley 2213 de 2022, pues, aunque en el escrito de demanda se 
enuncia que se allega escrito de medidas cautelares, el mismo no fue 
adjuntado, motivo por el cual y al no existir solicitud de medidas 
cautelares en el presente asunto, debe aportar prueba del envío de la 
demanda al extremo pasivo. 
 

2. Conforme a lo contemplado en el artículo 6 de la de la ley 2213 de 
2022, los anexos de la demanda deben estar enunciados y numerados 
en debida forma. Así mismo las pruebas aportadas deben estar 
individualizadas en un acápite determinado. Igualmente, se señalan 
anexos incompatibles con la virtualidad. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     HENRY OSPINA BONILLA 
Demandado :     JULIO CESAR ARIAS 
Radicado : 180014003005 2022-00614  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Las facultades otorgadas deben estar determinadas y claramente 
identificadas (artículo 74 del CGP). En el presente asunto, el memorial 
poder no especifica la obligación o título que se pretende ejecutar. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al artículo 82.6, pues las pruebas aportadas 
deben estar individualizadas en un acápite determinado.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     RICARDO ALBERTO MORALES 
Demandado :     DAYANA LIZETH MUÑOZ MARÍN, DANNA 

MARCELA MUÑOZ MARÍN herederas 
determinadas, DINORI MARÍN CARDONA 
(cónyuge supérstite) y HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor MILLER MUÑOZ 
OLIVEROS  

Radicado : 180014003005 2022-00616  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90528a7daa7b46bafbcda609160e32ea53c040cd84bd904ea26d3388048fe5e2

Documento generado en 30/09/2022 03:49:54 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 
cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 
para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda 
al interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 
3º de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la 
cuenta de correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA – COOPERATIVA AVANZA 
Demandado :     MARIELA SILVA RADA 
Radicado : 180014003005 2022-00646  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0fcc102b6f91dc93ed996660273b40b7301e9c715b5f0077c258bd37a045f8e

Documento generado en 30/09/2022 03:49:54 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Si bien es cierto, el correo electrónico desde el cual se originó la 
demanda, corresponde al registrado por el profesional del Derecho en 
el Registro Nacional de Abogados, no es el mismo que se encuentra 
consignado en el acápite de notificaciones, por tal motivo deberá 
ajustarse tal acápite. 
 

2. Deberá indicar la dirección electrónica de la parte demandante (CGP, 
art. 82.10). Si no la conoce, deberá manifestarlo. 

 
3. Debe darse estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2 del 

artículo 82 ibidem. En la demanda bajo estudio, se omitió indicar el 
lugar de domicilio del demandado. 

 
4. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 

pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde 
a las probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de 
estudio, pues en la demanda presentada, se pretende la ejecución de 
intereses moratorios desde el mismo día del vencimiento del título valor 
objeto de ejecución, bien parece que se deben ajustar las 
pretensiones, precisando el periodo de causación teniendo en cuenta 
que los intereses corrientes o remuneratorios se causan durante el plazo 
acordado para el pago de la obligación y los moratorios a partir del 
día siguiente al vencimiento del título. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DARIO BARACALDO FRANCO 
Demandado :     ALBEIRO VALENZUELA SOTTO 
Radicado : 180014003005 2022-00652  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 

al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55ad87ee548bf73c9a4c5dcdaff9bac75eb63dae73f75fac3d8ca58a864e72a4

Documento generado en 30/09/2022 03:49:53 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 
pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde 
a las probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de 
estudio, pues en la demanda presentada, se pretende la ejecución de 
intereses moratorios desde dos fechas diferentes, esto es, en el literal C) 
del acápite de pretensiones se manifiesta que los mismos se causan 
desde el 27 de agosto de 2020, mientras que en el literal D) del mismo 
acápite, se indica que se causan desde la fecha de presentación de 
la demanda; bien parece que se deben ajustar las pretensiones, 
precisando el periodo de causación teniendo en cuenta que los 
intereses corrientes o remuneratorios se causan durante el plazo 
acordado para el pago de la obligación y los moratorios a partir del 
día siguiente al vencimiento del título. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     CESAR AUGUSTO ALARCÓN CUELLAR 
Demandado :     EFREN CICERY ANAYA 
Radicado : 180014003005 2022-00654  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 
Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 297e4699ae5e716bb47952e2d6223fb9967a188301c20a6a964f6c7734c0d021

Documento generado en 30/09/2022 03:49:52 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. El mandato aportado no cuenta con la presentación personal 
escaneada, ni se evidencia que exista mensaje de datos donde se 
confiere poder especial al apoderado judicial y mucho menos la firma 
digital como clave privada (Art. 3.5 Decreto 333/2014).  
 
Respecto del poder digital, recuérdese que, su otorgamiento requiere “i) 
Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente 
que el mensaje de datos le otorga presunción de autenticidad al poder 
así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación 
personal o reconocimiento”. Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder 
debidamente otorgado. 
 
Téngase en cuenta que hoy día se aceptan tres formas de conferir 
poder; dos de ellas, son las previstas en el art. 74 del CGP, es decir, la 
tradicional, presentado personalmente por el poderdante ante el juez, 
la oficina judicial de apoyo, o notario; y el conferido con firma digital la 
cual está regulada además por la ley 527/1999, y definida por el N° 5° 
del art. 3° Decreto 333/2014, compilado en el Decreto 1074 de 2015. La 
otra alternativa es la del art. 5° ley 2213 / 2022, o sea, a través del 
mensaje de datos. Su aportación al proceso, en todos los casos, debe 
ser en medio electrónico, de acuerdo con los artículos 2° y 6° de la ley 
2213 ya mencionada. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
ley 2213 de 2022, en su inciso segundo. En tal sentido, se deberá 
expresar si la dirección electrónica informada en la demanda como 
del demandado, corresponde a la utilizada por él, y se deberá indicar 
la forma como se obtuvo aportando las evidencias que lo acrediten. 
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     REBUJIA S.A.S. 
Demandado :     WILLINGTON GIRALDO SÁNCHEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00656  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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3. Dese estricto cumplimiento a lo contemplado en el artículo 6 de la ley 
2213 de 2022, en tal sentido, el acápite de anexos, debe contener una 
relación numerada de todos los documentos adosados, incluido el 
memorial poder. 

 
4. Igualmente, las facultades otorgadas deben estar determinadas y 

claramente identificadas (artículo 74 del CGP). En el presente asunto, 
el memorial poder no especifica la obligación o título que se pretende 
ejecutar. 

 
5. Dese estricto cumplimiento al art. 82.4 del CGP, en el sentido de que las 

pretensiones deben ser expresadas con precisión y claridad, y acorde 
a las probanzas allegadas; no sucediendo ello en el caso objeto de 
estudio, pues en la demanda presentada, no se indica la fecha a partir 
de la cual se inician a causar los intereses moratorios sobre cada título 
valor objeto de ejecución, bien parece que se deben ajustar las 
pretensiones, precisando el periodo de causación teniendo en cuenta 
que los intereses corrientes o remuneratorios se causan durante el plazo 
acordado para el pago de la obligación y los moratorios a partir del 
día siguiente al vencimiento del título. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4291284f1e6cce06051b38d698a9f7c40024bf680c05df26fc2185aef4cb4114
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por el 
demandado, no se allegan las evidencias correspondientes (solicitud 
de crédito). 

2. La copia del pagaré arrimado al expediente presenta aportes borrosos 
y distorsionado que lo hacen ilegible. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado :     JUAN CARLOS CORREDOR HOYOS 
Radicado : 180014003005 2022-00660  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec99d49ee93f01de503bd229dc30d99201687575e41b0524db9129dbfba2bbee

Documento generado en 30/09/2022 03:49:51 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. Verificado el expediente se advierte que el correo electrónico desde el 
cual se originó la demanda es distinto al que se señaló en el acápite 
para notificaciones contenido en el escrito; en tal sentido, se le recuerda 
al interesado que todas las actuaciones radicadas por las partes deben 
originarse desde la cuenta de correo electrónico que se informe en la 
demanda, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del art. 
3º de la ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, se deberá remitir la demanda y sus anexos desde la 
cuenta de correo electrónico que se informa en la demanda. 
 

2. No se cumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el Art. 8 de la 
ley 2213 de 2022, en su inciso segundo, pues, aunque se denuncia una 
dirección electrónica y se indica que fue suministrada por el 
demandado, no se allegan las evidencias correspondientes (solicitud 
de crédito). 
 

3. Dese estricto cumplimiento al artículo 82.6, pues las pruebas aportadas 
deben estar individualizadas en un acápite determinado.  

 
Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado :     DIANA CAROLINA NÚÑEZ GÓMEZ 
Radicado : 180014003005 2022-00664  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 
dársele trámite.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5eab0fe6cd9be9b8a857c013685468882704a1f8d71930592978cce861b52323

Documento generado en 30/09/2022 03:49:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 

Se procede con el estudio de la demanda, encontrando el Despacho que no 
cumple con los requisitos formales previstos en el artículo art. 90 del C.G.P y Ley 
2213 de 2022, por lo siguiente: 
 

1. No se cumple a cabalidad con lo establecido en el inciso 5 del Art. 6 
de la ley 2213 de 2022, pues al no existir solicitud de medidas cautelares 
en el presente asunto, debe aportar prueba del envío de la demanda 
al extremo pasivo. 
 

2. Dese estricto cumplimiento al artículo 82.6, pues las pruebas aportadas 
deben estar individualizadas en un acápite determinado. Igualmente, 
se señalan anexos incompatibles con la virtualidad. 
 

Conforme a lo anterior, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia,  
 
DISPONE: 
 

PRIMERO. Por lo anterior, se INADMITE la demanda y de conformidad con lo 
previsto en el artículo art. 90 del C.G.P., se concede a la parte 
actora el término de CINCO (5) DÍAS para que SUBSANE las 
deficiencias anotadas. De no cumplirse lo anterior, se tendrá por 
RECHAZADA la demanda y se procederá a su ARCHIVO previas las 
anotaciones en los libros radicadores. 
 

SEGUNDO. En caso que las causales de inadmisión comporte modificaciones 
al escrito de demandan, la subsanación deberá presentarse 
integrada en un solo escrito, por tanto, debe aportarse 
nuevamente el escrito de demanda completo corrigiendo los 
defectos anotados. Los escritos de las partes deben ser presentados 
digitalizados en formato PDF (No es necesario imprimir y/o escanear 
los documentos generados en formato digital, v. gr. demanda, 
subsanación, certificados electrónicos, entre otros). 

 
TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el parágrafo 2, del artículo 103 del 

Código General del Proceso, todos los memoriales deben ser 
presentados desde el correo electrónico suministrado en la 
demanda y/o en el Registro Nacional de Abogados, so pena de no 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     EDILBERTO HOYOS CARRERA 
Demandado :     MIGUEL ÁNGEL CARO PIRACOHA 

MARÍA OFIR PIRACOHA GARCÍA 
Radicado : 180014003005 2022-00668  00 
Asunto                                                              :       Inadmite Demanda  
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dársele trámite.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3438056e0584e9e24e456cb038bb5fe747572c35e573b8e1fcd2be3c82a96ef6

Documento generado en 30/09/2022 03:49:49 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de SNEIDER PARRA LÓPEZ, contra 
CRISTIAN ANDRÉS PULIDO ZAMBRANO, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     SNEIDER PARRA LÓPEZ 
Demandado :    CRISTIAN ANDRÉS PULIDO ZAMBRANO 
Radicación : 180014003005 2022-00648  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 5.000.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, que 
se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 01 de febrero de 2022, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Autorizar al demandante SNEIDER PARRA LÓPEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía (Decreto 196/1971, art. 
28.2). 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 87e1158769b1e9c52c0ed5eb52e4fe943c1e307fd8190ee5d969f181909007db

Documento generado en 30/09/2022 03:49:48 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del 
proceso y por la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de una (1) letra de cambio, que satisface los presupuestos generales 
del artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el 
art. 671 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las 
exigencias del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de DANIELA RESTREPO JARAMILLO, 
contra RODOLFO JOSÉ UCROS CERVANTES, por las siguientes sumas de dinero:  

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     DANIELA RESTREPO JARAMILLO 
Demandado :    RODOLFO JOSÉ UCROS CERVANTES 
Radicación : 180014003005 2022-00662  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 630.000 oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio, que se aportó 
a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de julio de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
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7. Reconocer personería para actuar al Dr. DIEGO MAURICIO RUÍZ ÁLVAREZ1, 
como endosatario en procuración de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del endoso conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 

Mediante escrito radicado, a través del correo electrónico institucional de este 
juzgado, las partes solicitan declarar terminado el proceso por pago total de 
la obligación. 

Pues bien, según el inciso primero artículo 461 del Código General del 
Proceso, “[s]i antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 
proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente.” 
 
Se puede afirmar que la terminación del proceso por pago a que se refiere el 
artículo 461 del Código General del Proceso, es una norma especial que versa 
sobre el pago que se realice en el proceso ejecutivo, y por ende, la ley 
estableció que este debe realizarse al ejecutante o a su apoderado que 
cuente con facultad para recibir para que se entienda que se efectuó, 
teniendo en cuenta que para que el pago sea válido debe hacerse a quien 
este facultado para recibirlo, como lo señala el artículo 1634 del Código Civil. 
 
En el asunto objeto de estudio encontramos que se aportó por parte de la 
parte demandante, un escrito a través del cual se solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación. Así mismo, se observa que 
en el presenta asunto no ha sido decretada medida cautelar alguna. 
 
En ese sentido, es claro que se encuentran reunidos los presupuestos exigidos 
por el legislador en el inciso primero del artículo 461 del CGP para acceder a 
la terminación solicitada. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Florencia. Caquetá, 

RESUELVE: 

Primero. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN  

 
Segundo. DECRETAR el desglose de los documentos aportados con la 

demanda, así: los títulos valores que sirvieron como base de recaudo 
a favor de la parte demandada, con la constancia de que la 
obligación se ha extinguido totalmente. Como la demanda y sus 
anexos fueron presentados en versión digital, no corresponde la 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     JUAN MANUEL MUNAR GÓMEZ  
Demandado :     GUSTAVO ADOLFO MURCIA PÉREZ 
Radicación : 180014003005 2022-00610  00 
Asunto                                                              :       Termina Proceso Por Pago Total 
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entrega o devolución de documentos, pero sí la expedición de 
constancia de la secretaría del juzgado, previo el pago de arancel 
judicial. Lo anterior, con el fin de que quede certificada la situación 
jurídica de los documentos aportados. 

 
Tercero. ARCHÍVESE el expediente en su oportunidad. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 753fcb070aaf691b2b1b0904e68ac318bb27eaa884828a50c26fc023429fa344

Documento generado en 30/09/2022 03:49:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
mailto:j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://goo.gl/maps/UkDzgT7od2xB9kKL8


 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Objeto de la decisión 

 
Procede el Despacho a resolver sobre el secuestro del bien inmueble objeto 
de medida cautelar, diligencia a realizar por comisión. 
 
Mediante decisión del 10 de junio de 2022, se decretó la medida cautelar de 
embargo y posterior secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 – 21907, de propiedad del demandado JUAN CARLOS 
COLLAZOS CRUZ. 
 
Tal medida fue debidamente registrada por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Florencia, anotación No. 021 de fecha 22 de junio de 
2022. 
 
Es así que, continuando con el trámite de la medida cautelar bajo las 
disposiciones del Código General del Proceso, artículo 595 PAR., se 
comisionará al Inspector de Policía de esta ciudad donde se ubica el bien 
inmueble, para que auxilie a este Juzgado en la diligencia de secuestro. 
 
En consecuencia, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia - Caquetá,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Decretar el secuestro del bien inmueble registrado bajo la matricula 
inmobiliaria No. 420 – 21907, de propiedad del demandado JUAN CARLOS 
COLLAZOS CRUZ. 
 
Segundo: Comisionar al Inspector de Policía de Florencia - Caquetá, para 
auxiliar a este Despacho Judicial, en la diligencia de secuestro del bien 
inmueble registrado bajo la matricula inmobiliaria No. 420 – 21907, con amplias 
facultades, incluso la de designar secuestre y fijar sus honorarios provisionales.  
 
Tercero: Líbrese Despacho Comisorio con los insertos correspondientes.  
 
Cuarto. Comuníquese esta decisión a la parte interesada en esta diligencia. 
Oficiar. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Proceso : Ejecutivo Hipotecario 
Demandante :     LEONIDAS ESPINOSA PENAGOS 
Demandado :     JUAN CARLOS COLLAZOS CRUZ 
Radicación : 180014003005 2022-00384  00 
Asunto                                                              :       Comisiona Secuestro 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Proceso : Sucesión   
Demandante : BLANCA NIEVES GAITÁN Y OTROS  
Causante : LUIS FRANCISCO VARGAS CORREA 
Radicado : 180014003005 2022-00526 00 
Asunto : Admite demanda  

 
Este juzgado es competente para conocer de este asunto, según las 
previsiones del art. 17.2 del CGP. 
 
Revisada la demanda, considera el despacho que se reúnen los requisitos que 
prevén los artículos 488 y 489 del Código General del Proceso, igual que el art. 
6° de la ley 2213 de 2022, según el cual la demanda se presentará en forma 
de mensaje de datos, la cual contendrá los anexos en medio electrónico. No 
se exige, en este caso, el envío previo de la demanda, pues en los juicios de 
sucesión no hay parte pasiva. 
 
De otra parte se le otorgará validez a los documentos aportados, pues a partir 
de la vigencia del Decreto 806 de 2020 el cual mediante ley 2213 de 2022 se 
estableció su vigencia permanente), dictado para implementar el uso de las 
tecnologías de la información y de las comunicaciones en las actuaciones 
judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la especialidad civil, entre otras, así 
como, flexibilizar la atención de los usuarios de la justicia y contribuir con la 
pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de esta 
(art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios 
físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, los 
documentos que los demandantes pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), 
siempre deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este 
despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 83 CP), valora los 
ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para servir como 
prueba en el presente juicio sucesoral. 
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA, 
CAQUETÁ, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.  Declarar Abierto y Radicado el proceso de Sucesión Intestada 

de menor cuantía del causante LUIS FRANCISCO VARGAS CORREA, 
quien se identificaba con la cedula de ciudadanía No. 
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17.683.874, fallecida el 21 de junio del 2021, quien tuvo como 
último domicilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de 
Florencia – Caquetá. 

 
SEGUNDO.        Imprimir a la presente causa el trámite previsto en los artículos 

487 y ss. del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.    Reconocer como heredero a LAURA CAMILA VARGAS GAITÁN, 

SALMA VALERIE VARGAS GAITÁN, JUAN FRANCISCO VARGAS 
GAITÁN Y THOMAS FELIPE VARGAS GAITÁN, en calidad de hijos 
del causante y a BLANCA NIEVES GAITÁN HERNANDO, como 
cónyuge supérstite.   

 
CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente decisión a los herederos conocidos 

conforme a los artículos 290 a 292 del C.G.P. y hágaseles 
entrega de copia de la demanda y sus anexos, advirtiéndoseles 
que cuentan con un término de veinte (20) días a partir el día 
siguiente al de su notificación, para que manifiesten si aceptan 
o repudian su asignación que se le ha deferido, según los 
previsto en el numeral 3) del artículo 488, y 492, y el inciso 3) del 
artículo 94 del CGP. 

 
QUINTO.         EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho para intervenir 

en el proceso. La publicación de que trata el art. 108 del CGP, 
se hará únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, 
según el art. 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. En 
consecuencia, por secretaría inclúyase en ese aplicativo web 
de la Rama Judicial, la información prevista en los numerales 1 
al 7 del Art. 5° Acuerdo PSAA14-10118 del 2014. 

 
SEXTO. INCLUIR este proceso, junto con la información catalogado en 

los literales a) al f) del Art. 8 del Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 
marzo de 2014, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura; en el Registro Nacional de Procesos 
de Sucesión. Secretaría proceda de conformidad. 

 
SÉPTIMO. DECRETAR la facción de inventario y avalúos de los bienes que 

conforman la sucesión. 
 

OCTAVO. INFORMAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
DIAN de la ciudad de Florencia, sobre la existencia del presente 
juicio sucesoral en la forma y para los efectos del Art. 490 del 
C.G.P. Adjúntese copia del inventario de bienes de la masa 
hereditaria, con el objeto de que sea de conocimiento de la 
entidad pública mencionada. 

 
NOVENO.  RECONOCER personería para actuar a la Dr. BRANDON SMITH 
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SIERRA NÚÑEZ1, como apoderado de la parte demandante ya 
reconocida en este auto, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, el abogado no registra sanciones 

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 09/09/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE 

AHORRO Y CRÉDITO – UTRAHUILCA 
Demandado :     CARLOS GIOVANNY FRANCO PARADA 
Radicación : 180014003005 2022-00590  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, contra CARLOS 
GIOVANNY FRANCO PARADA, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 1.384.314, oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 11398386 
que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por la suma de $ 37.692, oo, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo causados y no pagados, causados entre el 05 de julio de 2022 al 17 de 
agosto de 2022, de acuerdo con el pagaré No. 11398386 que se aportó a la 
presente demanda.  
 
c) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 18 de agosto de 2022, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
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informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería para actuar a la Dra. MARÍA CRISTINA VALDERRAMA 
GUTIÉRREZ1, como endosataria en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del endoso conferido,  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   

Firmado Por:

Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a8fe6affa8fec903c06dc9ffd7d0f2966a11e93926830b94ff65f1f0d502f383

Documento generado en 30/09/2022 03:49:44 PM
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 09/09/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO DE BOGOTÁ, contra 
FREDY ALBERTO HERRERA ENDO, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO DE BOGOTÁ. 
Demandado :     FREDY ALBERTO HERRERA ENDO 
Radicación : 180014003005 2022-00598  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 56.000.000, 00, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
1117516155 que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 22 de junio de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación 
 
c) Por la suma de $ 3.356.315, 00, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
1117516155 que se aportó con la demanda. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. SOROLIZANA GUZMÁN 
CABRERA1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Ruben Dario Pacheco Merchan

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1b2aad2a6ce49ec61005c91930eb7614c62452cc0014e4d72a89aaae7393a3a4

Documento generado en 30/09/2022 03:49:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Florencia – Caquetá 

 

  Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 Barrio 7 de Agosto   
E-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Link Micro sitio web del Juzgado  

 

Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 09/09/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de dos (02) pagarés, que satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 
709 ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias 
del art. 422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado :     GILBERTO CARVAJAL TIQUE 
Radicación : 180014003005 2022-00602  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor del BANCO BBVA COLOMBIA S.A., 
contra GILBERTO CARVAJAL TIQUE, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 66.900.000 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
M026300105187602489623820685, que se aportó a la presente demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 09 de diciembre de 2021, hasta 
el día en que se efectúe el pago total de la obligación. 

 
c) Por la suma de $ 31.136.243 oo, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
M02630010518760867500108268, que se aportó a la presente demanda. 

 
d) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 16 de marzo de 2022, hasta el día 
en que se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en PRIMERA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
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6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO GÓMEZ ALZATE1, 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 
 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones. 
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
 
 
 

 
Se encuentra a Despacho la presente demanda con el fin de decidir sobre 
su admisión y trámite, advirtiéndose que había sido objeto de inadmisión 
mediante auto de fecha 09/09/2022, por no cumplir con las exigencias de ley, 
las cuales fueron debidamente identificadas en el aludido auto. 
 
Como quiera que la parte actora subsanó en debida forma las irregularidades 
advertidas en el auto que la inadmitió, primer lugar, que la misma reúne los 
requisitos generales consagrados en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo 
lugar, este juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía 
del proceso y la naturaleza del presente asunto. 
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual 
o digital de un (1) pagaré, que satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 
del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020 (el 
cual mediante ley 2213 de 2022 se estableció su vigencia permanente), 
dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en 
la especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios 
de la justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades 
económicas que dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán 
incorporarse o presentarse en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la 
demanda, como, por ejemplo, los documentos que el demandante pretende 
hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre deben presentarse en medio electrónico 
(art. 6°). Por esa razón, este despacho, a partir del principio de la buena fe (art. 
83CP), valora los ejemplares electrónicos aportados y les otorga validez para 
servir como prueba en el presente cobro compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados 
“(a)doptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la 
información contenida en mensajes de datos que tengan relación con el 
proceso y exhibirla cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en este código” (CGP, art. 78.12). Por lo tanto, 
este despacho se reserva la posibilidad de exigir la exhibición de los originales, 
si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de FUNDACIÓN COOMEVA, contra 
LEONIDAS TORRES CALDERÓN, por las siguientes sumas de dinero:  
 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :     FUNDACIÓN COOMEVA 
Demandado :     LEONIDAS TORRES CALDERÓN 
Radicación : 180014003005 2022-00604  00 
Asunto                                                              :       Libra Mandamiento de Pago 
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a) Por la suma de $ 10.500.000, 00, que corresponde al capital insoluto 
adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 18026465 
que se aportó con la demanda. 
 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado 
a la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida 
por la Superintendencia Financiera, desde el 23 de agosto de 2022, hasta el 
día en que se efectúe el pago total de la obligación 
 
c) Por la suma de $ 843.524, 00, por concepto de intereses corrientes o de 
plazo adeudado por la parte demandada, de acuerdo con el pagaré No. 
18026465 que se aportó con la demanda. 

 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia, con los intereses desde que se hicieron exigibles hasta la 
cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta 
providencia, inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga 
excepciones de mérito de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal 
efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, ya al 
curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá 
solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción 
de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos 
los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de la 
demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos 
en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° de la ley 2213 de 2022, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual 
manera, indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. 
En el mensaje de datos con el que se realice la notificación se deberá informar 
al notificado, además de lo que exige ese precepto, también el correo 
electrónico oficial de este juzgado para que, a través de ese canal, se remitan 
todas las solicitudes, contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 

 
7. RECONOCER personería para actuar a la Dra. LUZ ANGELA QUIJANO 
BRICEÑO1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
1 Según consulta en el aplicativo web, la abogada no registra sanciones.   
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Florencia, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
 
Se ocupa este despacho de dar aplicación al inciso segundo del art. 440 del 
CGP, dentro del presente proceso ejecutivo iniciado por la COOPERATIVA 
NACIONAL DE AHORRO Y CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA”, contra 
MARLEN VIVIANA PACHONGO ANACONA.  
 

I. ANTECEDENTES 
 
La parte actora, a través de apoderado judicial, inició proceso compulsivo 
contra la demandada arriba citado, con miras a obtener que previo el trámite 
propio del proceso ejecutivo, y con base en un (01) pagaré, se librara 
mandamiento por la suma solicitada en la demanda. 
  

II. ACTUACIÓN PROCESAL 
  
Por auto dictado el 31 de mayo de 2021, el Juzgado libró mandamiento de 
pago por las sumas de dinero solicitadas por la parte demandante. De igual 
manera, se dispuso que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del mandamiento ejecutivo, la parte demandada pagara a favor 
de la parte actora las sumas allí indicadas, o propusiera, dentro de lo diez (10) 
días siguientes al enteramiento del proveído, los medios exceptivos que 
considerara pertinentes (CGP, art. 442). 
 
La notificación de la orden de pago al demandado se surtió con la 
notificación electrónica realizada el pasado 01 de julio de 2021 a través del 
correo electrónico suministrado por la parte actora1, aplicando la ley 2213 de 
2022, art. 8, y según da cuenta la documental dentro del expediente digital. 
Dentro del término de traslado de la demanda, de acuerdo con informe 
secretarial, la pasiva guardó silencio. 
 
En esas condiciones, ha ingresado el expediente para tomar la decisión que 
en derecho corresponde, desde luego previas las siguientes,   
 

III. CONSIDERACIONES 
 

En primer lugar, es importante advertir que nos encontramos frente a una 
actuación válida, si se tiene en cuenta que no se vislumbra causal que anule 
en todo o en parte lo actuado. 
 

 
1 Véase en el documento PDF denominado 06NotificacionElectronicaDemadado 

Proceso : Ejecutivo 
Demandante :    COOPERATIVA NACIONAL DE AHORRO Y 

CRÉDITO AVANZA “COOPERATIVA AVANZA” 
Demandado :     MARLEN VIVIANA PACHONGO ANACONA  
Radicación : 180014003005 2021-00702  00 
Asunto                                                              :       Ordena Seguir Adelante con la Ejecución. 
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En segundo lugar, está claro que con la demanda se aportó un (01) pagaré2. 
Tal documento reúne las exigencias tanto generales previstas para los títulos 
valores en el artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados 
en el art. 709 ibidem. Por lo tanto, se infiere que están satisfechos los requisitos 
del art. 422 del CGP, pues se verifica así la existencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible a cargo de la parte demandada y a favor del 
ejecutante. 
 
Si a eso le agregamos que la pasiva no formuló excepciones, nos encontramos 
entonces ante la hipótesis detallada en el inciso segundo del artículo 440 
ibídem, según la cual, debe proferirse auto por medio del cual se ordene seguir 
adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo. 
 
De igual manera, se ordenará practicar la liquidación del crédito en los 
términos la legislación vigente, y se condenará en costas a la ejecutada, por 
tratarse del litigante vencido. 
 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA 
– CAQUETÁ, 
 

IV. RESUELVE: 
 
PRIMERO. SEGUIR adelante con la ejecución, en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago que fuere proferido 
con ocasión de este asunto, y en contra del aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO. AVALUAR y posteriormente rematar los bienes embargados y 
secuestrados dentro de este protocolo civil, al igual que 
aquellos que en el futuro fueren objeto de dichas medidas. 

 
TERCERO. PRACTICAR, la liquidación del crédito en los términos del 

artículo 446 del CGP. 
 
CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada; liquídense por 

secretaría de acuerdo con el art. 366 del CGP, e inclúyase la 
suma de $ 1.850.000, oo, como agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
2 Véase en el documento PDF denominado 01EscritoDemanda 
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